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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un mes. , '. . . 2 pesetas.
Trimestre. ... « » 6 id.

Número suelto, 2 5 oóntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 2 5 céntimos por línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ©llas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inser
ción de la ley en la Gaceta.

(Articulo l.° del Código Civil vigente.)
Inmediatamente que los señores Alcaides y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Excelen
tísima Diputación provincial de Va
lladolid, Palaeio de la misma.

Las suscripciones y anuncios 83 
servirán previo pago.

PARTE OFICIAL.

PKESIDENCIÁ DEL COSSEJO DE MIMSTROS.
SS. MM. el KEY D. Alfonso XIIT (q.D.g.) 

la Reina Doña Victoria Eugenia, y Sus Al
tezas Reales el Principe de Asturias é In
fante D. Jaime, continúan sin novedad 
en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan la demás 
-^.personas de la Augusta Real Eamilia.

(Gaseía del 10 de Marzo de 1969.)

tnratíM ciiiiML

SlSiSTERlO DE U GOBERSÁCIOS.

EEAL ÓRDEN.

Visto él rócurso do alzada in
terpuesto ante este Ministerio por 
D. Cipriano Rovira Perez, Subde
legado de Medicina do! distrito 
de Jijona, de esa provincia, con
tra una providencia dictada por 
V. S. con motivo de su interven
ción en la exhumación y tras
lado de unos restos mortales:

Resultando que el día 9 de Oc
tubre y 16 de Noviembre del año 
1907, los señores D. Juan B. Lo
pez Ruiz y I). Arturo Verdú Juan 
presentaron instancias á ese Go
bierno para exhumar y trasladar 
los restos mortales de D.“ Manue- 
la Villarroel y de l). Luis Verdú 
Cortés desde ei antiguo Cemen
terio de Oni! al de nueva cons
trucción del mismo punto, acom
pañando á las instancias las co
rrespondientes partidas de defun
ción, en las que constaba que los 
fallecimientos ocurrieron en 13 
de Enero de 1895 y 29 de Diciem

bre de 1880, respectivamente:
Resultando que con fecha 21 de 

Diciembre del mencionado año, 
el Subdelegado D. Cipriano Rovi
ra Perez dirigió un oficio á V. S. 
pidiéndole el abono de los hono
rarios, dietas y gastos de viaje al 
solicitante de la exhumación que 
no se llevó á cabo, contestando 
ese Gobierno que, en virtud delas 
atribuciones que le estaban con
feridas, fijaba en 25 pesetas por 
cadáver las dietas y gastos de 
viaje, debiendo de reintegrar al 
Sr. López Ruiz el resto de la can
tidad hasta 100 pesetas que cobró:

Resultando que en 20 de Abril 
de 1908, D. Cipriano Rovira Pé
rez presentó ante este Ministerio 
recurso de alzada solicitando que 
se dejó sin efecto alguno la reso
lución de V. S. del año próximo 
pasado, manifestando el recu
rrente que tiene derecho á exigir 
la percepción de honorarios, die
tas y abono de viaje por ei reco
nocimiento practicado en cuanto 
á los restos mortales de D.* Ma
nuela. Villarroel, y procede el 
pago de viaje y demás gastos 
ocasionados en lo que se refiere á 
los de D. Luis Verdú y Gortób, ci
tando al efecto varias Reales ór
denes:

Resultan lo que ese Gobierno, 
a! informar en el recurso enta
blado por el Subdelegado do Me
dicina de Jijona, expresa que, có
mo quiera que el Sr. Rovira tuvo 
que trasladase áOoil, en virtud de 
las atribuciones que le concede 
el párrafo 12 de la Real orden de

19 de Marzo de 1848, fijó en 25 
pesetas por cadáver las dietas y 
gastos de viaje:

Resultando que puestoá período 
de audiencia el recurso para que 
las partes interesadas, en el tér
mino de veinte días, alegaran lo 
que creyeran pertinente á sus 
derechos por D. Juan B. López 
Ruiz y D, Arturo Verdú Juan, se 
han presentado en este Ministe
rio, dos escritos.en los que dicen 
que el Subdelegado de ¡Medicina 
de Jijona, les exigió a! primero 
100 pesetas y al segundo 250, 
que luego relujo á 100 por su 
intervención en las exhumacio- 
mes solicitadas; cantidades que 
les parecen excesivas, pidiendo se 
confirme la provideocia dictada 
por V. S., solicitando U. Arturo 
Verdú Juan, que se lleve á cabo 
la traslación que tiene interesada.

Vistas las reales órdenes de 19 
de Marzo de 1848 y 15 de Octu
bre de 1898:

Considerando que hallándose 
determinado de una manera cla
ra y precisa en la última parte 
de la disposición 7/^ de la Real 
orden de 15 de Octubre de 1898, 
(dictada de conformidad con los 
dictámenes emitidos por el Real 1 
Consejo de Sanidad, el Consejo j 
de Estado en pleno y oída la 1 
Real Academia de Medicina), 
que la exhumación de cadáveres 
no embalsamados puede hacerse 
sin previo reconocimiento facul- 

■ tativo, transcurridos diez años de ; 
sepelio, no debió en modo alguno » 
intervenir el Subdelegado de Me- *

dicina D. Cipriano Rovira Pérez, 
en el reconocimiento y exhuma
ción de los re.stos mortales de Do
ña Manuela Villarroel, puesto 
que en la certificación que se 
acompañó á la instancia dirigida 
á ese Gobierno, por D. Juan B. 
López Ruiz, se hacía constar que 
el fallecimiento ocurrió el 13 de 
Enero de 1905, y cuyo extremo 
resulta justificado en el cuaderno 
historial ó informe de V. S.:

Considerando que al desistir 
D. Arturo Verdá Juan, de la ex - 
humacion del cadáver de D. Luis 
Verdú Cortés, tampoco hay mo
tivos que justifiquen la exigencia 
de honorarios por un reconoci
miento facultativo que no llegó 
á practicarse, y que aun en el ca
so de haberse llevado á efecto la 
exhumación tampoco tendría de
recho el Subdelegado al cobro de 
honorarios,con arreglo á la citada 
disposición 7.“ de la Real orden 
de 15 de Octubre de 1898, puesto 
que en la certificación de defun
ción de dicho D. Luis Verdú, que 
también se acompañó á la instan
cia dirigida á V. S. constab.i que 
la fecha del fallecimiento, era la 
de 29 de Diciembre de 1880, todo 
lo que resulta asimismo justifica
do del cuaderno historial ó infor
me de ese Gobierno,

Considerando que conociendo 
V, S. las fechas de defunción de 
1).*^ Manuela Villarroel y de don 
Luis Verdú, no debió V. S. orde
nar al Subdelegado de Medicina 
del partido de Jijona que se tras
ladase al pueblo-de Onil para que
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prassnciara das exhiimacionas, 
por no ser necesario el reconoci
miento facultativo por llevar los 
cadáveres inhumalos más de 
diez años, con arreglo á lo pre
ceptuado en la repetida última 
parte de la disposición 7? de la 
citada Real orden de 15 de Octu
bre de 1898:

Considerando que el Subdele
gado de Medicina D. Cipriano 
Rovira Perez debió de acudir 
respetuusamenle á V, S. manifes- 
tándole que, con arreglo á la 
indicada disposición 7? de la 
mencionada Real orden de 15 de 
Octubre de 1898, no era necesa
ria su asistencia al acto de la ex
humación de los restos mortales 
de 0/ Manuela Villarroel y de 
1). Luis Ver lú, por llevar sus ca
dáveres inhumados más de diez 
años, según constaba en las res
pectivas certificaciones de defun
ción, y que si V. S. hubiera in
sistido en lo ordenado, nadie más 
que V. S. hubiera sido el respon
sable de sus actos:

Considerando que la disposi
ción 12 -de la Real orden do 19 
de Marzo de 1848, que determina 
los honorarios que han de deven- 
garse por el actodereconocimien
to, y las dietas que han de satis
facerse á los Profesores facultati
vos, según la distancia que ha
yan de recorrer, no es aplicable á 
los casos de que se trata, pues las 
exhumaciones de los restos mor
tales de D? Manuela Villarroel 
y de D. Luis Verdú, podia veri
ficarse sin reconocimiento facul
tativo,por llevar más de diez años 
inhumados:

Considerando que si bien don 
Juan B. López Ruiz, en su ins
tancia de 2 de Octubre de 1908, 
oponiéndose al recurso do alzada 
dél Subdelegado de Medicina de 
Jijona, D. Cipriano Rovira Pérez, 
acepta el pago de la cantidad de 
25 pesetas, fijada por V. S. en su 
informe de 22 de Junio de 1908, 
dijo que creyó prudencial fijar 
la citada suma de 25 pesetas por 
dietas y gastos de viaje, fundán
dose en las facultades que le con
cede la Real orden de 19 de Mar 
zo de 1848, cuya Real orden no 
tiene aplicación al caso presente, 
por las razones expuestas en el 
considerando anteriorly si por la 
aquiescencia del interesado se 
concediera dicha indemizacion al 
Subdelegado de Medicina, por 
gastos de viaje, equivaldría á in
fringir la última parte de la dis
posición 7? de la citada Real or
den de 15 de Octubre de 1898 v 

á consentir una verdadera exac
ción ilegal, que por ignorancia 
de los interesados podría servir de 
funestos precedentes para el por
venir, viniendo á anular los sanos 
principios contenidos en la tan
tas veces mencionada-última par
te de la disposición 7/ de la Real 
orden do 15 de Octubre de 1898; j 

S. M. el Rey(q, D. g ), de con- 1 
formidad con lo informado por la j 
Sección de Cementerios ó inhu- 1 
maciones del Real Consejo de Sa- § 
nidad, ha tenido á bien disponer:

1 .° Que debe desostimarse el i 
recurso de alzada interpuesto por f 
el Su.bdelegado de Medicina de J 
Jijona 0. Cipriano Rovira Perez,

2 .® Que se deje sin efecto la | 
providencia de V. S., ordenando î 
se abonen á dicho Subdelegado ? 
25 pesetas por gastos de viaje para t 
la exhumación del cadáver de do- | 
ña Manuela Villarroel. ?

3 ." Que por el referido Subde- ? 
legado B. Cipriano Rovira Pérez ' 
so devuelva á D. Juan B. López 
Ruiz, vecino de Onil, la cantidad j 
de 100 pesetas, que aquel perci- j 
bió indebidamente por un recono
cimiento que no debió efectuarse.

4 .° Que se ordene á los Sub- i 
delegados de Medicina, por con- ? 
dueto de los Gobernadores civiles ; 
disponiendo éstos la inserción de 
la correspondiente circular en los 
\<Boletines oficiales» do las res
pectivas provincias, que en lo 

1 
r

sucesivo se abstengan de inter- ■ 
venir en las exhumaciones do J 
cadáveres de cuyo sepelio hayan 1 
trascurrido más de diez años, por ,■ 
poderse aquéllos exhumar sin ? 
previo reconoeimiónto facultati- j 
vo, según se dispone terminante- * 
mente en la última parte de la ! 
regla 7/ de la Real orden de 15 j 
de Octubre de 1898, confirmada 
por otra de 23 de Mayo de 1908; y |

5 .® QUese notifique la résolu- 1 
cion acordada á las partes intere
sadas, manifestando al propio 
tiempo á D. Arturo Verdú Juan, 
que puede proceder á la exhuma
ción del cadáver de 1). Luis Ver
dú- Cortes, sin roeonocimiento 
facultativo y sin necesidad de 
desembolso alguno para los fines 
que estime oportunos.

De Real orden lo digo á V. S. 
para su conocimiento, el de las 
partes interesadas eri este recur
so,á las que ese Gobierno dará 
traslado y efectos consiguientes. 
Dios guarde à V. S. muchos años. 
Madrid, 1." de Marzo de 1909. 
—Cierva.—Sr, Gobernador civil 
de la provincia de Alicante.

{Graceta del 3 de Marzo de 1909.)

MINISTERIO DE HACIENDA.

REGLAMENTO PROVISIONAL 
PALLA LA 

ADSHRISTRiCIOS DEJ^^STA DEL ALCOHOL
(CONTINUACION).

Aetíoulo 137, |

Las Administraciones de Ha
cienda que no tengan á su cargo ( 
la dirección de los servicios Ad- j 
ministrativos de alcoholes, por- 1 
que esté atribuida á la adminis- i 
traciou principal de Aduanas de ? 
la provincia respectiva; las Admi- j 
nistraciones principales de Adua- ^ 
ñas que se hallen en igual caso j 
con relación á las de Hacienda, y i 
las Aduanas subalternas, serán 1 
consideradas como Administra- j 
cienes subalternas de la Renta í 
y tendrán las obligaciones sí- j 
gutentes: j

l .“ Admitir y cursar á las ¡ 
principales cuantas peticiones ó ' 
reclamaciones les presenten los 
contribuyentes. j

2 .^ Llevar las cuentas corrien- ! 
tes de los almacenistas establo- j 
cidos en la demarcación que se j 
les tenga asignada. 1

3 .“ Sellar los libros de faetn- : 
ras de circulación de los detallis- 
tas y habilitar las libretas de que 

: trata el art. 79.
j 4.® Expedir y visar las guías 

que soliciten los fabricantes en
régimen de inspección que hagan 
sus pagos por salidas.

5 .“ Admitir los pagos que por 
salidas ó por liquidaciones perió
dicas hayan de realizar los fabri
cantes de la demarcación, siem
pre que dichos pagos se efectúen 
en metálico.

6 .® Facilitar los talonarios de 
guías y etiquetas de circulación 
á los fábrícantes que están facul
tados al efecto por las Adminis
traciones principales y proveer de 
talonarios de vendis á todos los 
almacenistas de la demarcación.

7 .® Servír los pedidos de pre
cintas que les hagan los fabrican
tes de compuestos, previo pago de 
su importe, conforme se estable
ce en el capítulo correspondiente 
de este Reglamento.

Aetículo 138.

En cada Administración prin
cipal del impuesto se abrirán cin
co libros registros, que se titu
larán:

1
1 .° De fabricación.
2 .° De bodegas de criadores 

exportadores de vinos.
3 .“ De almacenistas y deta

llistas.

4 .° De expedientes ó inciden-’ 
tes administrativos.

5 .° De correspondencia ge
neral.

Aktículo 139. .

El registro de fabricación (mo
delo núm.28) se dividirá en las 
seis secciones siguientes:

1 .® Fabricación de aguardien
tes y alcohol vínico.

2 .® B’'abrioacion de alcohol 
neutro en general, comprendién
dose toso alcohol neutro que no 
sea vínico. .

3 .® Rectificación.
4 .® Fabricación de alcoholes 

desnaturalizados.
5 .® Fabricación de aguardien

tes compuestos y licores; y
6 .® Fabricación de esencias 

para la elaboración de compuestos.

Artículo 140.

Las fábricas ya declaradas ó 
que so declaren al plantearse este 
Reglamento y las que en adelan
te se establezcan se inscribirán 
con números correlativos, sin 
distinción de años, en un folio 
dei libro registro de fabricación 
en el cual se anotarán las inci
dencias de su funcionamiento, si 
quedan sometidas al régimen de 
intervención ó al de inspección, 
y en ambos casos el sistema de 
pago á que se hayan acogido, 
con especificación de la clase y 
cuantía de la garantía prestada 
de haber sido autorizados los fa
bricantes para expedir guías.

Se expondrá al público, en un 
sitio visible de la oficina, un 
cuadro que indique las fábricas 
de todas clases que existan en la 
provincia, agrupadas por partí- 
dos judiciales, y con indicación 
de si funcionan ó están precinta
das, á cuyo efecto será renovado 
todos los meses, introduciendo en 
él las variaciones que procedan.

Artículo 141.

El registro de los almacenes de 
criadores-exportadores de vinos 
(modelo núm. 29) se llevará en 
la misma forma que el anterior;

Artículo 142.

El registro de los almacenistas 
(modelo núm. 30) constará de 
dos secciones, una referente á los 
almacenistas al por mayor, y 
otra para los detallistas ó al . por 
menor. -

Se llevan por orden alfabético 
de apellidos, y solo expresan:

1 ." Número de orden.
2 .” Nombradel industrial.
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3.“ Población donde se halle « podrá consultarlos libremente
establecido el almacén, y

4." Nombre de la calle y nú
mero de la casa en que radica.

Cuando el industrial cese en 
su comercio se tachará todo el 
asiento con tinta encarnada.

Este registro estará á la dispo
sición del público.

Artículo 143.

ante un funcionario de la Ad 
ministración.

Aetîoulo 146.

Cuando se reciban las declara
ciones para el establecimientó de 
fábricas ó . almacenes, la Ad
ministración, en los casos en que 
lo estime indispensable, acordará

WHNmraN PROVINCE.
NÚM. 576.

SEPIISIÀISSPBCSION GENERAL DE SIONTES.

MONTES DE UTILIDAD PÚBLICA.

En el registro de ,-expedientes 
é incidentes (modelo número 31) 
so anotarán someramente todos 
los que se formen ó se suscitén.

Cada asunto llevará una nu
meración correlativa por años 
naturales, dejando espacio en el 
libro para anotar los trámites del 
expediente. -

Este registro tendrá una casi
lla para dos numeraciones distin
tas, que se darán por orden co
rrelativo do años naturales, una 
á los expedientes por delitos ó 
faltas de defraudación, y otra á 
los expedientes por faltas regla
mentarias.

en el plazo de très dia^ la 
probación de los aparatos, 
resolución se pondra en 
cimiento de los interesados 
que asistan à la operación,

com- 
Esta 

cono- 
para 
y 30

comunicará al Inspector Jefe de | 
la región, remitiendo los antece- | 
dentes necesarios para que dicho ! 
Jefe designe el funcionario que { 
haya de hacer la comprobación. 1

El funcionario que la practi- | 
que hará constar su conformidad । 
con la declaración, ó consignará j 
las-rectificaciones que procedan, | 
con la conformidaddelinteresado. 1

Si éste no se conformase, lo 
consignará por escrito, en cuyo 
caso el Inspector Jefe de là region j 
nombrará otro funcionario para 
que realice una nueva compro- | 
badon en el término máximo de | 
un mes. |

Los gastos de la segunda com- | 
probación serán de cuenta del j 
interesado si la reclamación no | 
resultase fundada. 1

naturales, y en los asientos se [ El Inspector dará conocimiento j 
hará constar un extracto muy à >» Administración correspoa- j 
suscinto del asiento á que se 
refieren las comunicaciones, la 1 
fecha de entrada ó de salida de | 
ellas, y el número y asiento del 
registro á que correspondan. | 

En la primera hoja de todo | 
documento que se reciba ó expida j 
el encargado de los registros j 
hará constar, bajo su firma, lo

El día 19 del actual y hora de 
las doce, tendrá lugar ante el 
Sr. Alcalde de Pozal de Gallinas 
y con asistencia de un funciona
rio del ramo de montes, la subasta 
segunda para el aprovechamiento 
de 500 y 300 pinos para resi- 
nacion en primer período, en los 
montes titulados «La Cabaña» y 
«Pozuelo», pertenecientes al pue
blo de Medina del Campo, bajo el 
tipo de sesenta céntimos de pe
seta, por pino y año, hallándose 
á disposición del público en el si
tio en que ha de celebrarse la 
subasta los pliegos de condiciones 
facultativas y económicas que han 
de regir la misma y el citado 
aprovechamiento.

Segovia 8 de Marzo de 1909.

derecho que á los solicitantes 
pueda corresponder para exigir 
la responsabilidad á las Corpora
ciones administradoras que fue
ron causantes de que sus solici
tudes no hubieran llegado á este 
Centro dentro del plazo anterior
mente designado.»

Lo que se hace público para 
conocimiento de las Corporacio
nes administradoras de los Pósi
tos, y el de los interesados en es
te asunto.

Valladolid 10 de Marzodel909.
—El Jefe de la Sección, Isaac 
Aguado.

Artículo 144.

El registro de la correeponJen- 
cia (modelo núm. 32) se dividirá 
en dos secciones, una para la de 
entrada y otra para la de salida.

Cada una de ellas tendrá nu
meración correlativa por anos

diente del resultado de la visita

Artículo 147.

Cuando los destiladores ó rec
tificadores de alcohol, al formar 
su declaración, no hubieren de 
empezar las operaciones inme
diatamente, los Administradores 
lo participarán al Inspector de la

—El Inspector general. 
Breñosa.

NüM. 575,.

Rafael

Ssccion pravincial à: Fasitna

El Excmo. Sr. Delegado Regio 
de Pósitos,con fecha 9 del actual, 

: ha dictado la siguiente circular: 
¡ «El día 5 del mes corriente se 
: cumplieron los dos meses que la 
! Real orden de 2 de Enero último, 
1 publicada ea la Gaceta del 5 de 

dicho mes, concedió para solicitar 
i la devolución de las sumas cobra-

siguiente:
Registro de.....
Número del asiento ...
Número deiexpediente 

lo hubiere.
Fecha.

si

demarcación para que por 
funcionario se precinten las 
ratos de destilación.

Artículo 148.

este 
apo

Artículo 145. t

Las Administraciones subalter
nas de alcoholes sólo llevarán los 
registros de expedientes ó inci
dentes y de corrependencia.

í.levarán además unas listas en 
las que conste con separación de 
clase, las fabricas, almacenes y 
tiendas de detallistas existentes 
en el partido judicial correspon
diente á la subalterna, que estén 
en funciones.

Estos libros, así como las listas 
deberán estar siempre al día y 
á la disposición del público, que

En el caso de que los fabrican
tes dejaran transcurrir los plazos 
legales sin hacer efectivas las 
liquidaciones ó multas, paracuyo j 
ingreso se les requerirá en forma, | 
la Administración dispondrá que j 
se les recojan los talonarios de | 
guías y se les precinten los apa- 
ratos hasta que so pongan en j 
estado de solveticia, sin perjui- |

das por la Agencia ejecutiva, or
denada en la referida disposición 
ministerial.

Para dar el más exacto cum
plimiento á dicha Real orden es 
necesario que tanto en esa Sec
ción como en los Ayuntamientos 
ó Juntas administradoras de los 
Pósitos, se deniegue la admisión 
de toda instancia referente á re
clamaciones sobre devolución de 
las indicadas cantidades con fecha 
posterior al día 5 del corriente 
mes, y como esta Delegación Re
gia tiene que estudiar y resolver 
las referidas instancias‘en breve 
plazo, es indispensable que in
mediatamente sean remitidas á

cio de incoar los procedimientos j Qst0 Centro por esa Sección, todas 
oportunos para realizar sus dóbi- 5 lag instancias que obren en la 
tos á la Hacienda. j misma, en la inteligencia que las

(Se continuará.} | que qo se encuentren en esta De- 
1 legación Regia el día 15 del mes 

corriente, se entenderán como 
1 no presentadas, sin perjuicio del

üiiiímoiim.
NuM. 570.

Junta locat de primera enseñanza de esta Capital.
ANUNCIO.

Acordada la creación de la 
plaza de Secretario especial do la 
Junta local do 1.^ Enseñanza de 
esta Ciudad, se anuncia al públi
co por término de cuarenta días á 
contar desde la inserción del pre
sente en el Boletín Opicial de la 
provincia á fin de que dentro de 
dicho plazo puedan concursar to
dos aquellos que se crean con de 
recho,de conformidad à lo precep
tuado en el artículo 8.° del Real 
Decreto de 7 de Febrero de 1908.

Dicha plaza por acuerdo del 
Excmo. Ayuntamiento será, re
tribuida con la cantidad de mil 
quinientas pesetas anuales, paga
dos de fondos municipales.

Las instancias serán dirigidas 
al Sr. Presidente de la Junta.

Valladolid 9 de Marzo de 1909. 
—-El Alcalde Presidente de la 
Junta, L. Romero.

----------------.<».----------------

Nún.569.

Ayuotamiento constitacioual íe lallaiolli.
Segundo sorteo para la 

amortización de la Deuda del
Alcantarillado.

ANUNCIO-

En cumplimiento de lo pres
crito en las condiciones que sir
vieron de base para la emisión de 
las obligaciones municipalescrea- 
das para pago de las obras de sa
neamiento de la población decla
radas de utilidad pública por la 
ley de 16 de Mayo de 1902, esta 
Ordenación de pagos ha acordado 
que la amortización por sorteo de 
las que corresponden á la según-, 
da anualidad tenga lugar el día
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veintisiete del actual raes á las 
doce de la mañana en uno de los 
salones de la Casa Consistorial y 
en acto público.

Para los efectos de la amorti
zación de las obligaciones se han 
divido en series de á diez ó sea 
las que comprende la numera
ción correlativa de cada decena.

Las obligaciones que se han 
de amortizar son treinta, impor
tantes quince mil pesetas y las 
sorteables las comprendidas entre 
los números 1 al 50, del 61 al 
160 del 171 al 1.400y del 1.411 al 
1.980,ambosinclusive que hacen 
todas las decenas completas de 
las que se hallan en circulación 
hasta la fecha.

En el sorteo entrarán ciento 
noventa y cinco bolas que repre
sentan! 950 obligaciones citadas.

En el acto de la amortización 
se extraerán tres bolas compren
diendo cada una las diez obliga
ciones de cada lote.

Las obligaciones que Resulten 
amortizadas podrán presentarse 
desde luego al cobro y han .do 
llevar adherido el cu pon corriente.

Lo que se anuncia al público 
para su conocimiento y especial
mente para que llegue á noticia 
de los señores Tenedores de las 
Obligaciones citadas.

Valladolid 9 de Marzo de 1909. 
—El Ordenador de Pagos, E. Ro
mero. 1

Nom. 572.

Santa Eufemia.

No habiendo comparecido ante 
este Ayuntamiento al acto de la 
clasificación y declaración de sol
dados, los mozos Vicenciauo Faj- 
nandez Asensio, que Qáció en es
ta villa el día 4 de Agosto de 
1888 y es hijo de Juan y Salus
tiana, Eugenio Santos Martin, 
que también nació en esta villa 
el 25 de Diciembre de 1888 y es 
hijo de José y Encarnación; Vi
cente Rodriguez Urueña, que 
igualmente nació en esta villa
el día 3 do Junio de 1888 y es 
hijo de José y Teodora, y Vidal 
xMartin Vicente, que del mismo 
modo nació en esta villa el día 
28 de Marzo de 1888 y es hijo de 
Antolin y Sabina, los cuales ob
tuvieron en el sorteo los números 
6, 10, 11 y 12, respectivamente, 
ó ignorándose el paradero de los 

í

minnos, uo obstante haber sido j .,¿, Kranoos.-Jesús V. 
1 Secretario.ciladosen representación de ellos, 

Salustiana Asensio, madre del 
primero, José Santos,padre del se

1 gundo, Nicolás Rodríguez y Galo 
Martin, hermanos respectivos de 
los restantes, se les cita por este 
edicto para que se presenten en 
este Ayuntamiénto antes del 31 
del corriente, apercibiéndolesque 
de no hacerlo, se les declarará 

f prófugos con todas susconsecuen- 
| cías, formándoles el oportuno ex- 
1 pediente.
| Santa Eufemia á 8 de Marzo de 
j 1909,—Si Alcaide, Perfecto Mar- 
’ tin.--El Secretario, Miguel Balbás.

NÚM. 573.

Santa Eufemia.

En virtud de lo acordado por la 
Comisión provincial en sesión del 
día 19 de Febrero último, la Jun
ta municipal de mi presidencia, 
en sesión del día l.° del actuál, 
acordó no aceptar el repartimien
to de arbitrios extraordinarios de 
paja y leña al año 1908, confeccio
nado por el Comisionado especial 
D. Gustavo Martin nombrado por 
el Sr. Gobernador civil, y proce
dió á la confección de otro que 
quedó ultimado en el día de ayer, 
el cual se halla expuesto al pú
blico por ocho días en la Secreta
ría de este Ay untamiento, con el 
fin de que pueda ser examinado 
por los contribuyentes y presen
tar las reclamaciones que crean 
oportunas, pues pasado dicho pla
zo, no serán admitidas las que 
se presenten. .

Santa Eufemia á 9 de Marzo de 
1909.—El Alcalde, Perfecto Mar
tin.—El Secretario, Miguel Bal
bás.

Num. 574.

Villagarcía de Campos.

Oonfecoiónado por esta Junta 
municipal el repartimiento del 
impueslo de consumos para cu
brir el cupo del Tesoro y recargos 
autorizados, se halla expuesto al 
público en Secretaría por térmi
no de ocho días á contar desde el 
siguiente de ser insertado este 
edicto en el «Boletín oficial» de 
la provincia. Los contribuyentes 
en él comprendidos podrán exa
minarle y producir las reclama
ciones pertinentes en el expresa
do plazo, pues pasado que sea no 
se admitirán.

Villagarcía de Campos 8 de 
Marzo de 1909.—El Alcalde, Je-

Cal vo,

1

Mimoijosm.
Juzgados de primera instancia 

é instrucción.

Núm. 564.

Circular.

El Juez de primera instancia 
del Distrito de la Audiencia de 
Valladolid á los señores Jueces 
municipales de su Distrito hace 
presente: Que,interesado por Real 
orden de 18 de Febrero próximo 
pasado el que los Jueces munici
pales pongan en conocimiento 
del Ministerio de la Gobernación 
por telégrafo ó del modo más rá
pido las defunciones que inscri
ban en sus respectivos Registros 
civiles causadas por fiebre tifoi
dea, tifus exantemático, viruela, 
difteria, peste ievantioa, cólera 
asiático y peste amarilla, con ex
presión del sexo del fallecido, y 
concedida para ello la debida 
franquicia postal y telegráfica, 
deben con el mayor celo y dili
gencia cumplir tan delicada ó 
importante misión en la que está 
interesada la salud pública, verí- 
ficándolo con la mayor regulari
dad y exactitud sin dar lugar á 
faltas que deban ser corregidas.

De quedar enterados de là pre
sente que al efecto se publica en 
el «Boletín oficial» de la provin
cia, me avisarán con la mayor 
urgencia. -
- Valladolid 8 de Marzo de 1909.- 

— El Juez de primera instancia, 
Sebastián Arechavala.

NÚM. 571.,

V ALL A DO LID.—A UD1 EN OI .A.

Don Santiago Alevesque García, 
Juez de primera instancia acci 
dental del Distrito de la Au
diencia de Valladolid.

Por el presente edicto hago sa- 
ber: Que el día veintidós del ac- j 
tuai y hora' de las once de la ma- | 
ñaña tendrá lugar la venta en 
pública subasta con el veinticin
co por ciento de rebaja del pre- | 
cio de tasación, de los bienes j 
muebles que despues se deslinda- j 
rán, para con su producto hacer 1 
pago á D. Aurelio Morillo Pinilla 1 
de cantidad que le adeuda Don 9 
Ricardo Salcedo Martínez, previ- g 
niéndose que no se admitirá pos- S 
tura que no cubra las dos terco- j 
ras partes de la tasación con la j 
rebaja indicada, que habrá de 1 
consignarse previamente para ser i 
poster el diez por ciento dé dicha 8 

tasación y que los bienes objeto 
de subasta se' hallan depositados 
en D. Francisco Delgado, alma
cén de Jorge Martin ó Hijos, ca
lle deMiguel Iscar, de esta Ciu
dad, por cuyo depositario serán 
enseñados á lás personas que lo 
dese en.

Dado en Valladolid á nueve de 
Marzo de mil novecientos naeve. 
—Santiago Alevesqúe. -Ante mí, 
Licenciado Gregorio Nuñez.

Rienes objeío de sub isia.
Pesetas Uts.

1 .® Una máquina aven- . 
tadora Siglo XX. . . . 412‘50 

2 .° Un rastrillo respi- 
gador, tasado en. . . . 225 

3 .” Unamáquinasem- 
bradora, tasada en. . . 487‘50 

4 ." Una máquina des
granadora, tasada en.. . .75

Total pesetas. . .1200
Valladolid 9 de Marzo de 1909.

—El Escribano, Licenciado Gre
gorio Nuñez. ■

88
—-------------------—■ -^ft»— ■  

NüM. 568.
NAVA DEL REY.

Don Ladislao Roig Mariño, Juez 
de instrucción de Nava del 
Rey y ,su partido.
Hago saber: Que para hacer 

efectivos los gastos de defensa en 
causa seguida contra Pedro López 
Fernandez, vecino de Castronu
ño, sobre allanamiento de mora
da, sesaca a pública subasta por se
gunda vez, término de veinte 
días y con ¡a rebaja del veinti
cinco por ciento, la finca siguien
te, como de la propiedad de ex
presado deudo.

Una casa situada en Castronu
ño, calle del Correó, sin número, 
que linda por la derecha con otra 
de Antolin Herrero, por izquier
da otra de Juan Hornillos y es
palda otra de herederos de Seba.?-, 
tián Losada; tasada pericialmen
te en quinientas cincuenta pe
setas.

Se señala para la subasta el 
día quince de Abril próximo à 
las once hor ^s en la Sala Audien
cia de este Juzgado; y sa advier
te á los que quieran tomar parte 
que el remate podrá hacerse á 
calidad de ceder á un tercero, 
que no se admitirá postura que 
no cubra las dos terceras partes 
de la tasación, que deberán con
signar previamente el diez por 
ciento de la misma y presentar 
su cédula personal; y que no 
existen títulos de propiedad del 
inmueble de referencia, ni se ha 
suplido la falta.

Dado en Nava del Rey á seis 
de Marzo de mi! novecientos nue
ve.—Ladislao Roig.— Ante mí, 
Pablo Miralles.

Lsii^eQU d«l Fossicio proviocií!,), ^
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